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EXPEDIENTE: ESIE2024-INT-0588955          CLAVE: EB1D89

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_2/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y

Ayacucho”

Lima, 19 de agosto de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00184-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-ASGESE

Señores (as)
DIRECTORES (AS) DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLICAS FOCALIZADAS
IE SAN JUAN MASIAS Y A LA I.E. VILLA JARDIN DEL AMBITO DE LA UGEL.07
Presente. –

ASUNTO: SE EXHORTA A LOS DIRECTORES DE LAS IE SAN JUAN MASIAS Y
A LA I.E. VILLA JARDIN BRINDAR LAS FACILIDADES PARA LOS DIAS
16 Y 23 DE AGOSTO DEL 2024, PARA SOCIALIZAR EL PLAN DE
CAPACITACIÓN ACTIVIDAD FISICA, ALIMENTACION SALUDABLE Y
SALUD BUCAL.

REFERENCIA : a) Expediente ESINAD ESIE2024-INT-0588955

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en atención al documento de la referencia a),
por medio del cual, la DIRIS Lima Centro a través del Centro de salud de San Luis,
solicita socializar el plan de CAPACITACIÓN ACTIVIDAD FISICA, ALIMENTACION
SALUDABLE Y SALUD BUCAL a las instituciones públicas SAN JUAN MASIAS Y A
LA I.E. VILLA JARDIN, programados para los días 16 y 23 de agosto del 2024.

En tal sentido, se proporciona para las coordinaciones pertinentes así mismo
cualquier duda comunicarse con la Lic. Olga Guisado Cel. 973904536.

Se suscribe el presente documento en merito a las atribuciones y facultades
delegadas por la directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N°07 – San Borja,
Lic. Gloria María Saldaña Usco, en atención a la Resolución Directoral N° 00001-
2024-UGEL07.

Sin otro en particular, me suscribo de usted, reiterándole las muestras de mi estima y
deferencia personal.

Atentamente,

JPJA/J. ASGESE
FGTP/Coord. ASGESE
JMDV/Esp. ASGESE
19/08/2024 03:47:29
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